
I. Disposiciones generales

Consejería de Economía 
y Hacienda

455 ORDEN de 22 de marzo de 2007, por la que
se dictan las normas sobre la estructura y
el procedimiento de elaboración del esce-
nario presupuestario plurianual 2008-2010.

La publicación de la Ley 11/2006, de 11 de di-
ciembre, de la Hacienda Pública Canaria, ha di-
bujado un nuevo horizonte para la elaboración y
ejecución de los Presupuestos Generales de nues-
tra Comunidad Autónoma, acorde con el nuevo mar-
co normativo de la actividad económico-finan-
ciera instaurado tras la entrada en vigor de las
Leyes de Estabilidad Presupuestaria que, aplica-
bles a todas las administraciones públicas, consagran
explícitamente el equilibrio presupuestario en el
ordenamiento jurídico, con la intención de coor-
dinar la actuación presupuestaria y garantizar la
estabilidad presupuestaria.

En este sentido, como se reconoce en su
Preámbulo, la Ley aborda la racionalización del
proceso presupuestario mediante el estableci-
miento de nuevas fórmulas para la elaboración y
ejecución del presupuesto en un contexto pluria-
nual y la sistematización de las normas de conta-
bilidad y control de la actividad económico-fi-
nanciera del sector público autonómico.

En particular, constituye una novedad la obli-
gatoriedad de proceder a la elaboración de los es-
cenarios financieros plurianuales referidos tanto
a ingresos como a gastos, como marco de refe-
rencia para la programación y la evaluación de la
gestión pública. Se pretende, en definitiva, hacer
compatible, en términos de Contabilidad Nacio-
nal, el equilibrio general del Escenario, determi-
nado por la diferencia de los ingresos y gastos no
financieros, con el objetivo de estabilidad fijado
al conjunto de agentes incluidos en su ámbito
presupuestario, y, además, asegurar que todas las
decisiones de gasto queden enmarcadas en el ob-
jetivo de estabilidad, acotando los límites que la
acción de gobierno debe respetar cuando sus de-
cisiones tengan repercusión presupuestaria, fa-
voreciéndose de esta manera una óptima asigna-
ción de los recursos presupuestarios a corto y
largo plazo.

Esta Orden se dicta en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 26 de la nueva Ley 11/2006,
-cuya entrada en vigor ha tenido lugar el día 1 de
enero de 2007, a efectos de la elaboración de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
para 2008, a tenor de lo establecido en su Dispo-
sición Final Segunda-, el cual exige, con carácter
previo al proceso de elaboración de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias, la aprobación por el Gobierno en el
primer cuatrimestre del año, de los escenarios
presupuestarios plurianuales referidos a los tres ejer-
cicios siguientes, elaborados por los entes del sec-
tor público con presupuesto limitativo, y, tiene
por objeto el establecimiento de su procedimien-
to de elaboración y estructura, para lo que es com-
petente esta Consejería de acuerdo con lo previs-
to en el artículo citado. 

En su virtud,

D I S P O N G O:

Primero.- Ámbito de los escenarios presu-
puestarios plurianuales. 

Los escenarios presupuestarios plurianuales
para el período 2008-2010, incluirán, a la vista de
lo establecido en los artículos 2 y 3 de la Ley
11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pú-
blica Canaria, las previsiones presupuestarias de
aquellos entes del sector público con presupues-
to limitativo.

Segundo.- Criterios generales.

1. Como fase previa del proceso de elabora-
ción de los Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias para 2008, la Con-
sejería de Economía y Hacienda confeccionará,
para la posterior aprobación por el Gobierno an-
tes del 30 de abril, el escenario presupuestario,
referido a ingresos y gastos, para el período 2008-
2010.

2. El escenario presupuestario se adecuará a los
objetivos de estabilidad presupuestaria en los tér-
minos y plazos establecidos en la legislación del
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Estado. Por tanto, su equilibrio general, determi-
nado por la diferencia de los ingresos y gastos no
financieros, será compatible con dichos objeti-
vos.

3. El escenario presupuestario estará integra-
do por un escenario de ingresos y un escenario de
gastos.

a) El escenario de ingresos se confeccionará te-
niendo en cuenta las previsiones económicas y
otras contingencias que afecten a los mismos, sin-
gularmente los proyectos de modificaciones en
el sistema tributario, así como las expectativas
de ingresos procedentes de entes integrantes del
sector público estatal o de la Unión Europea pa-
ra el desarrollo de programas de actuación con-
junta.

b) El escenario de gastos considerará las pre-
visiones económicas y los compromisos futuros
de gastos existentes en el momento de su elabo-
ración, así como otras contingencias que afecten
a los gastos.

Tercero.- Estructura del escenario presupues-
tario.

1. Estructura general: el escenario presupues-
tario de ingresos y gastos comprenderá el escenario
consolidado de los agentes a que se refiere el
apartado primero de esta Orden.

2. Estructuras específicas: los escenarios de
ingresos y de gastos se detallarán a nivel de ca-
pítulo, de acuerdo con la vigente clasificación
presupuestaria.

Cuarto.- Procedimiento de elaboración.

1. Los Centros Gestores responsables de los
correspondientes programas de gastos facilitarán
la información y estados justificativos que es-
pecíficamente les sean requeridos por la Direc-
ción General de Planificación y Presupuesto pa-

ra la elaboración del escenario presupuestario
2008-2010.

2. Los documentos a cumplimentar por los
Centros Gestores deberán ser remitidos a través
de las Oficinas Presupuestarias o unidades ad-
ministrativas que tengan asignadas funciones en
materia presupuestaria, del departamento o ente
afectado.

Durante todo el proceso, dichas Oficinas o uni-
dades coordinarán y tramitarán la información
elaborada por los mencionados Centros. 

3. La documentación será remitida, en sopor-
te informático, en el formato que indique la Di-
rección General de Planificación y Presupuesto,
antes del 15 de abril de 2007.

4. La Dirección General de Planificación y Pre-
supuesto podrá solicitar, asimismo, a la Direc-
ción General de Tributos, a la Dirección General
del Tesoro y Política Financiera y demás centros
gestores de Ingresos, la información que se esti-
me necesaria para la elaboración del escenario de
previsiones de ingresos para el período 2008-
2010.

5. Analizada la información remitida y tenien-
do en cuenta las previsiones macroeconómicas, y
los planes, políticas o programas aprobados por
el Gobierno, los compromisos presupuestarios ya
adquiridos con anterioridad y otras contingencias
que afecten a las previsiones presupuestarias, la
Dirección General de Planificación y Presupues-
to elaborará el Proyecto de escenario presupues-
tario compatible con el objetivo de estabilidad
presupuestaria.

6. La Dirección General de Planificación y Pre-
supuesto remitirá el Proyecto de escenario presu-
puestario para el período 2008-2010 al Conseje-
ro, quien lo elevará al Gobierno para su aprobación
antes del 30 de abril de 2007.
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7. El escenario presupuestario plurianual será
publicado en el Boletín Oficial de Canarias en el
mes siguiente a su aprobación.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- La presente Orden entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de marzo de
2007.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
y Justicia

456 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 19 de marzo de 2007, por la que
se aprueba la lista de admitidos y excluidos a
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po Superior Facultativo, Escala de Inspecto-
res Médicos (Grupo A), de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
convocadas por Orden de la Consejería de
Presidencia y Justicia de 11 de enero de 2007
(B.O.C. nº 13, de 18.1.07), y se determinan el
lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejer-
cicio de la fase de oposición.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes
para tomar parte en las pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Inspectores
Médicos (Grupo A), de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, convocadas por
Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia de
11 de enero de 2007 (B.O.C. nº 13, de 18.1.07), pro-
cede aprobar y hacer pública la lista de aspirantes ad-
mitidos y excluidos y determinar el lugar, fecha y ho-
ra del comienzo del primer ejercicio de la fase de
oposición, de acuerdo con lo previsto en la base quin-
ta de la convocatoria.

En su virtud, esta Dirección General

R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos
y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo Superior Facultativo, Escala de Inspecto-
res Médicos (Grupo A), de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Canarias, convo-
cadas por Orden de la Consejería de Presidencia y
Justicia de 11 de enero de 2007, que se contiene en
el anexo a la presente Resolución.

Segundo.- Declarar abierto el plazo para la sub-
sanación de defectos durante los diez días hábiles si-
guientes al de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Tercero.- El primer ejercicio de la fase de oposi-
ción se celebrará en el lugar, fecha y hora que a con-
tinuación se señalan, debiendo los interesados com-
parecer provistos del Documento Nacional de Identidad,
media hora antes del inicio del citado ejercicio.

Lugar: Instituto Canario de Administración Pública
en Santa Cruz de Tenerife, Plaza Residencial Ana-
ga, Edificio Arco Iris, 1ª planta.
Fecha: lunes 7 de mayo de 2007.
Hora llamamiento aspirantes: 9,30 horas.
Hora comienzo ejercicio: 10,00 horas.

Contra la presente Resolución cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias de Santa Cruz de Tenerife, en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias. Asi-
mismo, a criterio de los interesados, podrán interpo-
ner en vía administrativa, el recurso potestativo de
reposición, ante esta Dirección General, en el plazo
de un mes a contar del día siguiente a la publicación
de esta Resolución, en los términos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de marzo de 2007.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.


